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Los datos publicados tienen propósitos exclusivamente informativos. El Departamento Administrativo de la Función Pública no se hace
responsable de la vigencia de la presente norma. Nos encontramos en un proceso permanente de actualización de los contenidos.

LEY 1643 DE 2013

 

(Julio 12)

 
Por medio de la cual se facilita el acceso a los servicios prestados por las Cajas de CompensaciÃ³n Familiar en favor de los pensionados.

 
EL CONGRESO DE COLOMBIA

 

DECRETA:

 

ArtÃculo  1Â°. ModifÃquese el artÃculo 6Â° de la Ley 71 de 1988, el cual quedarÃ¡ asÃ:

 

ArtÃculo 6Â°. Las Cajas de CompensaciÃ³n Familiar deberÃ¡n prestar a los pensionados cuya mesada pensional sea de hasta uno y medio (1.5)
smlmv, tanto del sector privado como del sector pÃºblico del orden nacional, territorial, y de los regÃmenes especiales, mediante previa
solicitud, los servicios a que tienen derecho los trabajadores activos en materia de recreaciÃ³n, deporte y cultura. Para estos efectos los
pensionados solo presentarÃ¡n ante la respectiva Caja, a la que estuvieron afiliados en su Ãºltima vinculaciÃ³n laboral, la documentaciÃ³n que
los acredite como tales, incluyendo a su cÃ³nyuge o compaÃ±era o compaÃ±ero permanente cuando este no ostente la calidad de trabajador
activo, y sus hijos menores de dieciocho (18) aÃ±os, acreditando el vÃnculo familiar, sin que se haga necesario el pago de cotizaciÃ³n alguna.

 

Los pensionados cuya mesada sea superior a uno y medio (1.5) salario mÃnimo legal mensual vigente (smlv), cotizarÃ¡n en los tÃ©rminos y
condiciones establecidos en la reglamentaciÃ³n que para tal efecto expida el Gobierno Nacional, sin que en ningÃºn caso la cuantÃa de la
cotizaciÃ³n sea superior al dos por ciento (2%) de la correspondiente mesada.

 

Los pensionados que se acojan a este beneficio no recibirÃ¡n subsidio en dinero.

 

ArtÃculo 2Â°. La presente ley rige a partir de su publicaciÃ³n y deroga todas las disposiciones que le sean contrarias.

 

El Presidente del honorable Senado de la RepÃºblica,

 

Roy Leonardo Barreras Montealegre.

 

El Secretario General del honorable Senado de la RepÃºblica,
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Gregorio Eljach Pacheco.

 

El Presidente de la honorable CÃ¡mara de Representantes,

 

Augusto Posada SÃ¡nchez.

 

El Secretario General de la honorable CÃ¡mara de Representantes,

 

Jorge Humberto Mantilla Serrano.

 

REPÃ�BLICA DE COLOMBIA – GOBIERNO NACIONAL

 

PublÃquese y cÃºmplase.

 

Dada en BogotÃ¡, D. C., a 12 de julio de 2013.

 

JUAN MANUEL SANTOS CALDERÃ�N

 

El Ministro de Hacienda y CrÃ©dito PÃºblico,

 

Mauricio CÃ¡rdenas SantamarÃa.

 

El Ministro del Trabajo,

 
Rafael Pardo Rueda.

 
NOTA: Publicada en el Diario Oficial 48849 de julio 12 de 2013
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